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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL  

 
 

En vista de que la persona declarada Interdicta, en el proceso de la 

referencia, falleció, según el registro civil de defunción que fuera aportado 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil, se dispone el envío del 

expediente al archivo general del Juzgado, previa su anotación en el 

registro del sistema.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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